
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Ejecutivo No: 11001 40 03 052 2021 00812 00

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado: WILFREDO GUERRERO ROJAS

Una vez revisada la liquidación1 de costas presentada por la secretaría, se advierte
que el valor indicado como «gastos de registro» no se encuentra en la foliatura indicada
en la liquidación de costas, motivo por el  cual,  se  requiere  a la secretaría para que
proceda a liquidar las costas en debida forma.

Notifíquese y Cúmplase,

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
JUEZ

JC
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